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.AL CHIMBORAZO

i Oh monte-rey, que la divina frente

Ciñes con yelmo de lumbrosa plata,

y en cuya mano al viento se dilata

De las tormentas el pendón potente 1

1 Gran Chimborazo ! tu mirada ardiente

Sobre nosotros hoy revuélve grata,

Hoy que de la alma libertad acata

El sacro altar la americana gente.

Mas, ¡ ay I si acaso en ominoso día 
Un trono levantándose se muestra 
Bajo las palmas de la Patria mía, 

Volcán tremendo, tu furor demuéstra,

Y el suelo vil que holló la tiranía

Hunda en los mares tu invencible diestra.

JOSÉ E{!SEBIO CARO 

1835 

ACTA DE LA REVOLUCION 

DEL 20 DE JULIO DE 1810 

CABILDO EXTRAORDINARIO. En la ciudad de Santafé, á vein
te d� Julio de mil ochocientos diez, y hora de las seis de 
la tarde, se presentaron los SS. M I. I. C. en calidad de ex-
traordinario, en virtud de haber�e juntado el pueblo en la 
plaza pública y pioclamado por su Diputado al señor Re
gidor Don José Actveclo y Gómez, para que le propusiese 
los Vocales en quienes el mismo pueblo iba á depositar el 
Supremo Gobierno del Reino; y habiendo hecho presente 
d'cho señor Regidor que era nec,-sario contar con la auto
Jidad del actral Jefo, del Excmo. señor Don Antonio Amar,-
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se m;rndó una Diputación compuesta del señor Contador de

la Real Casa de Moneda Don Manuel de Pombo, el Doctor 
Don Miguel de JJombo y_ Don Luis Rubio, vecinos, á dicho 
señor Fxcmo, haciéndole presentes las solicitudes justas y 
arregladas de e<1te pueblo, y pidiéndole para su seguridad y 
por las ocurrencias del día de hoy, pusiese á disposición de 
este Cuerpo las armas, mandando por lo pronto una com
pañfa para resguardo de las casas capitulares, comandada 
por el Capitán Don Antonio Baraya. Impuesto S. E. de las 
solicitudes del pueblo, se prestó con la mayor franqueza á 
ellas. En seguida se manífesló al mismo pueblo la lista de

los sujetos que había proclamado anteriormente, para que, 
unidos a los miembros legítimos de este Cuerpo (con excl11-
sión de los intrusos Don Bernardo Gutiérrcz, Don Ramón 
lnfiesta, Don Vicente Rojo, Don José Joaquín Alvarez, 
Don Lorrnzo Marroquín, Dt·n José Carpintero y Don Joa
quín Urdaneta, salva la memoria del Intendente Patricio 
Doctor Don Carlos de Burgos), se deposite en toda la Junta 
el Supremo. Gobierno de este Reino interinamente, mien
t'"'l� la n::s'lla Junta furma Ja Constitución que afiance la 
felicidad pública, contando con las nobles Provincias, á las

qnP. Pn P.I instante se les pe,lirán sus Diputados, formando 
este Cuerpo el reglamento para las elecciones en dichas 
Provincias, y tanto éste como la Constitución de Gobierno 
debieran formarse sobre las bases de libertad é independen
cia respectiva de ellas, ligadas únicamente por un sistema 
federativo, cuya representación deberá residir en esta capi
tal, para que vele por la seguridad de la Nueva Granada, 
que protesta no abdicar los derechos imprescriptibles de la 
soberanía del pueblo á otra persona que á la de su augus
to y desgraciaJo monarca Don Fernando VII, siempre que 
venga á reinar entre nosotros, quedando por ahora sujeto 
este nuevo Gobierno á la Superior Junta de Regencia ínte
rin exista en la Península, y sobre la Constitución que le 
dé el pueblo, y en los términos dichos; y después de ha
berle exhortado el señor Regidor su Diputado á que guar-
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dase la inviolabilidad de las personas de los europeo en 
el momento de esta fatal crisis, porque de la reclproca 
anión de los americanos y los europeos debe resultar la 
felicidad pública, protestando que el nuevo Gobierno cas
tigará á los delincuentes conforme á las leyes, y concluyó 
recomendando muy particularmente al ·pueblo la persona 
del Excmo. señor D,:m Antonio Amar. Respondió el pueblo 
con las sefiales de la mayor complacencia, aprobando cuan
lo expuso su Diputado. Y en seguida se leyó la lista de las 
personas elegidas y proclamadas, en quienes con el ilustre 
Cabildo ha depositado el Gobierno Supremo del Reino, y 
fueron los sefiores Doctor Don Juan Bautista PeY,_ Arcedia
no de esta Santa Iglesia; Don José Sanz de Santamaría, 
Tesorero de esta Real Casa de Moneda; Don Manuel Pom
bo, Contador de la misma ; Doctor Don Camilo de '.forres ; 
Don Luis Cayce lo y Flóre1; Doctor Don Mig-u �l Pombo; 
Don Francisco Morales; Ductor Don Pe,lro G root; Doc
tor Don Frutos Gutiérrez; DJctor Don José Miguel Pt!y, Al 
ealde Ordinario de primer voto; Don Juan Gómez, de se
gundo; Doctor Don Luis Azuola; Doctor Don Manuel Al
nrez; Doctor Don Ignacio Herrera; Don Joaquín Cama
eho; Doctor Don Emigdio Benítez; el Capitán Don An
tonio Baraya; Teniente Coronel José María Moledo ; el 
R. P. Fr. Diego Padilla; DJn Sinforoso Mutis; Doctor 
Don Juan Francisco Serrano Gómez; Don- José Martln 
París, Administrador de tabacos ; DJctor Don Antonio 
Morales; Doctor Don Nicolás Mauricio de Omaña. 

En este estado, proclamó el pueblo con vi vas y aclama
ciones á favor de todos los nombrados ; y notando la mo
deración de su Diputado, el expresado señor Regidor Don 
José Acevedo dijo que debía ser el primero de los V ocales, 
y en seguida nombró también de tal Vocal al señor Magis
tral Doctor Don Andrés Rosillo, aclamando su libertad, 
como lo ha  hecho en toda la tarde, y protestando ir en este 
momento á sacarlo de la prisión en donde se halla; el señor 
Regidor hizo presentes á la multitud los riesgos á que se ex-
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ponía la seguridad personal de los individuos del pueblo si 
le precipitaba á una violencia, ofreciéndole que la primera 
disposición que tomará la Junta será la libertad de dicho se
fior Magistral y su incorporación en ella. En este estado, ha
biendo concurrido los Vocales electos, con todos los vecinos 
notables de la ciudad, prelados, eclesiásticos, seculares y 
regulares, con asistencia del señor Don Juan J orado, Oidor 
de esta Real Audiencia, á nombre y representando la pe r
sona del Excmo. señor Don Antonio Amar, y habiéndole 
pedido el Congreso pusiese el parque de artillería á su diSc 
posición por las desconfianzas que tiene el pueblo, y excu
sándose por falta de facultades, se mandó una Diputación 
á S. E, compuesta de los señores Doctor Don Miguel Pey., 

Don José Moledo y doctor Don Camilo Torres, pidiéndole 
mandase poner dicho parque á las órdenes de Don José 
Ay ala. f mpuesto S. E. del mensaje, contestó que, lejos de 
dar providencia ninguna contraria á la seguridad del pue
blo, habla prevenido que la tropa no hiciese el menor mo
vimiento, y que bajo de esta confianza viese el C0ngreso :iué 
nuevas medidas quería tomar en esta parte. Se le respon
dió que los individuos del mismo Congreso descansaban 
con la mayor confianza en la verdad de S. E.; pero que el 
pueblo no se aquietaba, sin embargo de habérsele repetido 
varias veces desde los balcones por su Diputado que no te
nía que temer en esta parte, y que era preciso, para lograr 
su tranquilidad, que fuese á encargarse y r,uidar de la arti
llería una persona de su satisfacción, que tál lo era el refe
rido Don José ·de Ayala. En cuya virtud previno dicho 
Excmo. señor Virrey que fuese el Mayor de plaza Don Ra 
fael de Córdoba con el citado Ayala á dar esta orden al 
Comandante de artillería, y así se ejecutó. En este estado, 
impuesto el Congreso del vacío de facultades que expuso el 
señor Oidor Don Juan Jurado, mandó otra Diputación, su
plicando á S. E. se sirviese concurrir personalmente, á que 
se excusó por hallarse enfermo ; y habiéndolas delegado to
das verb&lmente á dicho señor Oidor, según expusieron l08i 
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Diputados, se repitió el mensajP- para que las mande por 
escrito con su Secretario Don José dr LPiva, á fin .-lp qn� 
te puedan dar las disposiciones c,)nvenientes sobre la foer
za militar, y de que autoricen este acto. Entre tanto se re
cibió juramento á los señores Vocales presentes, que hicie
ron en esta forma, á presencia del M. l. CabiLlo y en manos 
del señor Regidor primer Diputa ,Jo del pueblo, D rn José 
A-cevedo y Gómez. Puesta la mano sobre los Santos Evan
gelios! la otra formada la señal de la cruz á presencia de 
Je�ucnsto Crucificado, dijeron : Juramos por el Dios qne' 
existe en el Cielo, cuya imagen está presente y cuyas sa
gr�d�s Y adorables máximas contiene este libro, cumplir 
rehg1osamente la Constitución y voluntad del purblo expre
�da en esta acta, acerca de la furm,1 del GJbierno provi
monal que ha instalado; derramar hasta la última gota d e
nuestra sangre por defender nuestra sagrada Rdiginn C. 
A. R., nuestro amadísimo Monarca Fernando VII v la li
bertad de !ª patria; conservar la libertad é independencia
de _este Remo en los términos acordados; trabajar con in
fatigable celo para formar la Constitución bajo los puntos
acordados, y, en una palabra, cuanto con :luzca á la felicidad
de Ja �atria. En este estado, me previno dicho señor R..-gi
dor D1_putado á mí el Secretario certificase el motivo que
Ita temdo_ p�ra extender esta acta hasta donde se halla. Enau cumplimiento, digo q ue habiendo veñido dicho Sr. Di
putado á la oración, llamado á Cabildo extraordinario el 
pueblo lo aclamó luégo que lo vio en las galerías del Cabildo� ! después de haberle excitado dicho señor á la tranqmhdad, el pueblo le gritó se encargase de extend:!r el acta,
por d�nde co��tase que reasumía sus derechos, confiandoen su ilustrac1on y patriotismo, lo hiciese del modo más 
�nforme á la tranquilidad _y felicidad pública cuya com1·-1t1ón ace tó d" h 
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� señor. Lo que así certifico bajo juramen-o, y que esto mismo proclamó todo el pueblo-E 
MARTÍN MELENDI\O, 

UGENIO 
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En este estado, habiendo recibido por escrito la comi
sión que pedía el señor Jurado á S. E , y rsto estanrlo pre
,sentes la mayor parte de lo� señor�s V,)r:ali::s elegidos por el 
pueblo, con asistencia de su particular Diputado y Vocal_ el
,señor Regidor Don José Acevedo, se procedió á oír el dic
tamen del Síndico personero Doctor D .. m l0 nacio de Herreras 
-quien impuesto de lo que hasta aquí tiene sancionado el pue
:blo y consta del acta anterior, dirigi<la pc•r especial comisión
y encargo del mismo pueblo, conferido á su Diputado el señor
Regidor Don José Aceveio, dijo q ue el Congreso presente,
-compuesto del M. l. C., cuerpos, autoridades y vecinos, y
también de los Vocales del nuevo Gobierno, nada tenía que
.deliberar, pues el p ueblo soberano tenía manifestada su vo
luntad por el acto más solemne y augusto con que los pue
.blos libres usan de sus·derechc.s, para depositarlos en aque-
llas personas que merezcan su confianza; que en esta vir
tud, los Vocales procediesen á prestar el j uramrnto, y en se
.guida la Junta dicte las más activas providencias de segu
ridad pública. En seguida se oyó el voto de todos los indi
viduos del 'congreso, que convinieron unánimemente, y
sobre que hicieron eruditas arengas, demostrando en ellas
los incontestables derechos de los pueblos, y particularmen
te los de este nuevo Reino, que no es posible puntualizar
,en medio del inmenso pueblo que nos rodea.

El público se ha opuesto en los términos más claros,
terminantes y decisivos, á que ningun� persona salga del
.Congreso antes de que quede instalada la J uula, prestan-lo
.sus Vocales el juramento en manos del señor Arcecliano Go
bernador del Arzobispado, en la de los dos señores Curas de la
Catedral bajo la fórmula que queda establecida y con la asi�
-tencia del señor Diputado Don José Acevedo; que en seguida
presten el j uramenlo de reconocimiento de estilo á este nue
vo Gobierno los cuerpos civiles, militares y políticos, que 
existen en esta capital, con los Prelados seculares y regu
lares, Gobernadores del Arzobispado, Curas de la Catedral 
y Parroquias de la capital, con los Rectores de los colegios. 
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Impuesto de todo Jo ocurrino hasta aquí el señor Don Juait< 
Jurado, comisionado por S. E. para presidir este acto, expu
so no creía poder autorizarle en virtud de�la orden escrita, 
que se agrega, sin dar parte antes á S. E. dt: lo acordado 
por el pm blo y el Congreso, como considera dicho señor que
lo previene S. E. Con este motivo se levantaron sucesiva
mente varios de los Vocales nombrados por el pueblo, y con
sólidos y elocuentes discursos demostraron ser un delito 
de lesa .Majestad y alta traición el� sujetar ó pretender su-
jetar la soberana voluntad del pmblo, tan expresamrnte de
c1arada en este día, á la aprobación ó improbación de un
jefe cuya autoridad ha cesado desde el momento en que
este pueblo ha reasumido en este día sus derechos y los ha
depositado en personas conocidas y dete1 minadas. Pero rei
terando dicho señor su solicitud con el mayor encarecimien
to, a, nque fuera rrRigna ndo su toga, para que t-1 señor Virrey 
quedase prrsuadido del deseo que tenía dicho señor de cum
plir su rncargo en los términos que creP habérsele conferi
do. A esta propo!,ición tomó la voz el pueblo, ofreciendo á 
dicho�eñorgarantfas y seguridades por su persona y por su 
empleo; pero que de ningún modo permitía saliese perso
na algcna de la sala sin que quedase instalada la Junta, 
pues á la que lo intentase se trataría como á reo de alta, 

_ traíción, según lo haLía protestado el srñor Diputado en Sil' 
e.xposinón, y que le diese á dicho señor cerLificación de esle
aclo rara los usos que le convengan. Y en este estadc dijo, 
dicho señor que su voluntad de ningún modo i;e entendiera 
ser contraria á los derechos del pueblo que reconoce y se 
ha hecho siempre honor por su educación y principios de 
r�conocer que se conforma y jurará el nulvo Gobierno
con la protesta de que reconrzca al Supremo Consejo de 
Regencia. Y precediendo al acto del juramento recordaron 
los Vocales Doctor Don Camilo Torres y el señor Regidor· 
D,·n José Acevedo que en su vulo habían propuesto se
ni mbrase Prt:sidente de esta Junta Surrema del Reino al• 
Excmo. señor Teniente General Don Antonio Amar y Bor• 
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hón; y habiéndose vuelto á discutir el negocio, le hicieron 
ver al pueblo con la mayor energía, por el Doctor Don Fru
tos Joaquín Gutiérrez, las virtudes y nobles cualidades que 
adornan á este distinguido y condecorado militar, y más 
particularmente m:mifestada en este día y noche, en que por 
la consumada prudencia se ha terminado una revolución, 
que amenazaba las mayores catástrofes, atendida la misma 
multitud del pueblo que ha concurri(io á ella, que pasa de 
nueve mil personas que se hallan armadas, y comenzaron 
por pedir la prisión y cabezas de varios ciudadano!', cuyos 
ánimos se hallaban en la mayor división y recíprocas des
confianzas desde que supo el pueblo el asesinato qué se co
metió á sangre fría en el de la villa del Socorro por su Corre
gidor don José Valdés, usando <le la fuerza militar, y particu
larmente desde ayer ta�de, en que se aseguró públicamente 
que en estos días iban á pon11r en ejecución varios faccio
sos la fatal lista de diez·y nueve ciudadanos condenados al
cuchillo porque en sus respectivos empleos han imstenido 
los derechos _de la patria, en cuya consideración, tanto los 
Vocales, cuerpos y vecinos que se hallan presentes, como el
pueblo que nos rodea, proclamaron á dicho señor Excmo. 
Don Antonio Amar por Presidente de est� nuevo Gobierno. 
Con lo cual, y nombrando de Vicepresidente de la Junta 
Suprema de Gobierno del Reino al señor Alcalde Ordinario 
de primer voto Doctor Don Miguel Pey de Andrade, se pro
cedió al acto del juramento de los señores Vocales en los tér
minos acordados. Y en seguida prestaron el de obediencia 
y reconocimiento de este nuevo Gobierno, el señor Oidor 
que ha presidido la Asamblea, el señor Don Rafael de Cór
doba, Mayor de la plaza, el señor Teniente Coronel Don José 
de Leiva, Secretario de S. E.; el señor Arcediano, como Go
bernador del Arzohisp:ido y como Presidente del Cabildo 
Eclesiástico; el R. P. Provincial de San Agustín, el Prelado 
del Colegio de San Nicolás, los Curas de Catedral y parro
quiales, Rectores de la Universidad y colegios, el señor Don 
José María Moledo como Jefe Militar, el M. I. Cabildo 
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-secular, que con las autoridades que se hallan actualmente
presentes, omitiéndose llamar por ahora á los que faltan,
por ser las tres y media de la mañana. En este estado, se
acordó mandar una Diputación al Ecxmo. señor Don A nto
nio Amar, para que participe á S. E. el empleo que le ha
-conferido el pueblo, de Presidente de esta Junta, para que
se sirva pasar el <lía de hoy á las nueve á tomar posesión
de él, para cnya hora el presente Secretario citará á los de-

,más Cuerpos y autoridades que deben jurar la obediencia y
reconocimiento de este nuevo Gobierno.

Juan Jurado, D. José Miguel Pey, Juan Gdmez, Juan 
Bautista Pey, José Ortega, Fr. José Chaves, José San.z de 
Santamaría, José María Domíngue� del Castillo, Ji'r. Ma
riano Garnica, José María Moledo, Nepomuceno Rodríguez 
de Lago, Joaquín Camacho, Nicolás Amaya, Dr. Ignacio de 
,Herrera, Francisco Fernando Heredia Suescún, Fernando 
de Ben¡umea, Fr. Antonio Gon.zález, Guardián de San Fran
cisco ; Nicolás Mauricio áe Omaña, Camilo Torres José de' , 

Serpa, Frutos Joaquín Gutiérre.z de Caviedes, Sinforoso MN-
,tt.s, Pedro Groot, Manuel de Pamba, Rafael Cava!, Manuel 
Pardo, Antonio Baraya, Francisco Narvde.z Serrano, Gene
ral de la Parraveli de Albea, Manuel Fernando Jbáñe.z, 
Dr. Leandro de Torres y Peña, Antonio Morales, Dr. José 
Ignacio Pescador, José de Acevedo y Gdme.z, Antonio Jgna
.cio Gallardo, Rector del Rosario; Pablo Plata, José /gna
.cio Alvare.z, Fernando Benítez, Eugenio .Martín Melendro. 

---•-+•·---
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COLOMBIA 

COLOMBIA 

No es hija del capricho de fortuna 
Sino de la virtud y la constancia 
La dicha de los pueblos y nacione_s. 
l Ved á Colombia ! agítase en su cuna,
De amor, de libertad henchido el pecho,
Y apenas en su infancia,
Alza con mano firme sus pendones,
Y al oprobio condena
Al que humilló las águilas del Sena.

¡ Miradla en Boyacá ! desnuda, inerme, 
Agobiada del hambre y la fatiga 
Ante la España y su poder entero. 
Miradla cuál se lanza á su enemiga ; 
Miradla cuál la acosa, 
La oprime, la destroza ; 
Y á la tarde mirad la gente ibera, 
Altiva á la mañana, temblorosa 
De los libres besando la bandera. 

Colombia : ¡ tu alta gloria 
A cantar no se atreve el labio mío 1 
El universo absorto se detuvo 
A mirar tu belleza y poderío, 
Y tu antigua señora, 
Como niño mimado á quien se arranca 
Su mejor dije, al recordarte Hora. 

Bodv AR : ese día 
l Quién visto-hubiera tu potente mano1 

Tu ae.ero formidable! ¡ Qc1ién tu5 ojos
Hubiera visto ardientes
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